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Estimados compañeros, en el día de hoy se ha firmado la INSTRUCCIÓN DE 21 
DE DICIEMBRE DE 2012, SOBRE PERMISOS, LICENCIAS, VACACIONES, JORNADAS Y 
HORARIO DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS, así como el CALENDARIO 
LABORAL PARA 2013, congratulándonos que después de arduas negociaciones 
pudimos cerrar un buen acuerdo, muy similar al de la Universidad de La Laguna. Para el 
Comité de Empresa era muy importante éste aspecto, puesto que al estar suspendido el 
articulado del Convenio Colectivo en dicha materia y comprender él mismo una 
normativa conjunta de las Universidades Públicas Canarias, la transcendencia de la 
proximidad de negociación de un nuevo Convenio, requería un documento que 
recogiera derechos e intereses prácticamente comunes del PAS Laboral. 

Asimismo, al ser un referente de lucha histórica de éste Comité de Empresa, la 
regulación de éste ámbito normativo, máxime cuando tuvimos que llegar hasta el 
Tribunal Supremo para ganar una sentencia favorable al efecto, no podíamos renunciar 
a lo más sustancial de los logros obtenidos, puesto que ello significaría una renuncia a 
los derechos fundamentales del Personal Laboral Universitario. Con ésta perspectiva  y 
con la losa de los decretazos del Gobierno Central, así como un documento base de la 
Gerencia que eliminaba gran parte de los derechos adquiridos, nos propusimos encarar 
unas negociaciones cuesta arriba, con unos objetivos irrenunciables que se concretaban 
en los siguientes bloques de reivindicaciones: 

1.- Mantenimiento del disfrute de una semana de descanso en el periodo de 
Semana Santa y otra en Navidades. 

2.- Mantenimiento de cinco días no laborables, correspondientes al puente de 
Carnavales (lunes o miércoles), apertura del curso, 24 y 31 de diciembre y 5 de enero. 

3.- Mantenimiento de los días festivos del calendario, coincidentes con los fines 
de semana, compensándose con días adicionales de permiso libre.  

Conjuntamente a éstos tres reclamos, también reivindicábamos una serie de 
matices, concernientes a procedimientos benefactores y a la conciliación familiar, entre 
otros.  

El primero de los bloques se convirtió en un escollo insalvable, ya que al reducir 
el decretazo centralista el disfrute del descanso a tan sólo 22 día hábiles en verano y 
tres días simplemente de libre disposición, esto hacía inviable el mantenimiento de los 
dos periodos de Semana Santa y Navidades. La única posibilidad de seguir conservando 
esos periodos vacacionales, pasaba por el cierre de la ULPGC como había articulado la 
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Universidad de La Laguna. Ante ésta vía de solución, la Gerencia planteó que no tenía 
capacidad y que dicha decisión tenía que ser tomada por el Consejo de Gobierno. Dada 
ésta disyuntiva, la Representación de los Órganos Colegiados del PAS interrumpen las 
negociaciones e instan al Gerente, a que proponga la resolución al respecto en dicho 
ámbito de decisión. El pasado lunes día 17 de diciembre, el Gerente defendió ante el 
Consejo de Gobierno de la ULPGC un plan de optimización de las instalaciones 
universitarias en los periodos no lectivos, con la argumentación de que supondría un 
ahorro de los gastos corrientes y de personal, así como de la concentración del disfrute 
de vacaciones y permisos. El Órgano de decisión universitario, resolvió favorablemente 
el cierre de los dos periodos en cuestión, así como el de dos semanas como mínimo en 
el mes de agosto. 

Una vez solventado el hándicap, volvimos al marco de negociaciones con los 
otros dos grandes bloques por dilucidar. 

Después de dos jornadas de intensos debates en las negociaciones, en aras de 
acercar posiciones, se logró la aceptación por parte de la Gerencia del resto de las 
reivindicaciones planteadas por el Comité de Empresa. Por todo lo expuesto, podemos 
darnos por satisfechos en la resultante de la nueva INSTRUCCIÓN DE 21 DE DICIEMBRE 
DE 2012, SOBRE PERMISOS, LICENCIAS, VACACIONES, JORNADAS Y HORARIO DEL 
PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS, así como del CALENDARIO LABORAL 
PARA 2013 . Adjuntamos ambos documentos en cuestión. Asimismo podrás 
visualizarlos en nuestro enlace web http://www.comitepas.ulpgc.es/ en la sección 
“Acuerdos alcanzados con la Empresa 2012”. 

Aprovechamos la ocasión para desearles unas felices fiestas navideñas, a pesar 
de no poder contar con la totalidad de la cuantía de la paga extra. Sólo nos queda 
esperar y luchar por que vengan tiempos mejores. 

 
 

Saludos, Campus de Tafira a 21 de diciembre de 2012. 
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Guillermo Martínez García 
 
 
 
 

A/A PAS LABORAL 








































































